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Río Claro, 12 de marzo de 2026 

 

 

Sra. 

Mariela Valenzuela H. 

Jefa Oficina Regional del Maule 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

 

Téngase Presente 

 

REF. : Entrega antecedentes complementarios - 

Acta de fiscalización realizada el 6 de marzo 

de 2026 a Ecomaule.  

 

 

De mi consideración. 

 

En representación del titular del proyecto Centro de Manejo Integral de Residuos Ecomaule, y en relación 

con el Acta de Inspección Ambiental levantada con fecha 06 de marzo de 2026, venimos en presentar 

antecedentes para que se tengan presente y se incorporen al expediente de fiscalización, con el objeto 

de complementar la información observada durante la inspección y aportar evidencias respecto de las 

medidas de gestión y control implementadas por el titular. 

A continuación, se presentan los antecedentes asociados a las observaciones señaladas en el acta. 

 

1. Zona de manejo de lodos – Presencia de aves y moscas 

 

En el literal b) del acta se señala que: “La presencia de pilas en distintas fases de descomposición sugiere 

una gestión escalonada del proceso, sin embargo, se constató abundante presencia de aves y de 

moscas en el sector”. 

 

Al respecto, se informa que el Centro de Manejo Integral Ecomaule cuenta con un programa permanente 

de control integrado de vectores, cuyo objetivo es prevenir y controlar la presencia de insectos y aves en 

las distintas áreas operacionales de la planta, incluyendo la zona de manejo de lodos. 

 

Este programa es ejecutado por la empresa especializada MIP, la cual realiza servicios periódicos de 

monitoreo, control y aplicación de productos autorizados, conforme a un programa anual de control de 

vectores, que contempla entre otras acciones: 

 

• Monitoreo sistemático de presencia de moscas y otros insectos. 

• Aplicación programada de productos para control larvario y adulto. 

• Instalación y mantención de dispositivos de control. 

• Registro de todas las aplicaciones y actividades realizadas. 

 

Las actividades ejecutadas quedan respaldadas mediante registros de servicio y reportes de aplicación, 

los cuales se adjuntan como anexo en los informes de Auditoría Ambiental Independiente reportados en 

el Sistema de Seguimiento Ambiental de la Superintendencia de Medio Ambiente, evidenciando la 

ejecución regular de las medidas de control implementadas por el titular, sin perjuicio de ello, se adjuntan 

a esta presentación el plan de manejo de plagas temporada 2025-2026 (anexo 1). 

 

En este sentido, la presencia ocasional de aves o insectos observada durante la visita debe entenderse 

dentro de la dinámica propia de instalaciones de tratamiento de residuos orgánicos, no obstante, lo cual 
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el titular mantiene un sistema activo y documentado de control de vectores, orientado a minimizar su 

presencia y evitar condiciones que puedan favorecer su proliferación. 

 

2. Zona de manejo de lodos – Acopio de invierno de lodos sanitarios 

 

En el literal e) del acta se hace referencia al sector de acopio de invierno de lodos sanitarios. 

 

Al respecto, se informa que dicho acopio corresponde a una acumulación operacional utilizada durante 

el periodo invernal, cuando las condiciones climáticas limitan el manejo y procesamiento en cancha de 

los lodos. 

 

Conforme a la planificación operacional del sitio, durante el periodo estival se ejecuta el proceso de 

vaciado y procesamiento progresivo del acopio, el cual para el periodo actual: 

 

• Inició en octubre de 2025, y 

• Se proyecta finalizar hacia mediados de abril de 2026. 

 

Al inicio de este proceso el acopio presentaba un volumen aproximado de 110.000 toneladas de lodos 

sanitarios, de los cuales a la fecha se han procesado cerca de 50.000 toneladas en las canchas de 

tratamiento. el proceso de vaciado continúa ejecutándose de manera progresiva, manteniéndose 

dentro de la planificación operacional definida para el periodo estival. 

 

Se deja constancia que mediante Resolución Exenta N°20169 del 6 de octubre de 2025 de la SEREMI de 

Salud del Maule se autorizó la modificación de la Resolución N°317/2018, permitiendo el acopio temporal 

de lodos sanitarios y residuos agroindustriales en período invernal dentro del área de compostaje de 

Ecomaule, bajo condiciones operacionales específicas, control sanitario y aplicación de medidas de 

mitigación de olores contempladas en el Plan de Gestión de Olores (PGO) de la instalación. Se adjunta 

a esta presentación la Resolución Exenta antes mencionada (anexo 2) y el PGO de Ecomaule (anexo 3). 

 

3. Relleno sanitario – Identificación de alveolo observado 

 

En el literal b) del acta se indica que las observaciones realizadas corresponderían al alveolo 6A. 

 

Al respecto, se estima necesario precisar que dicha identificación corresponde a un error, dado que el 

sector observado durante la inspección no corresponde al alveolo 6A, sino que a la zona inferior del 

alveolo 5B. 

 

Cabe señalar que: 

 

• El alveolo 5B cuenta con autorización sanitaria de funcionamiento N°2207652832 del 31 de marzo de 

2024, la cual se adjunta a esta presentación (anexo 4). 

• El alveolo 6A no se encuentra operativo ni recibe residuos. 

• El alveolo 6A cuenta con aprobación sanitaria de proyecto N°240721527 del 4 de abril de 2023, la 

cual se adjunta a esta presentación (anexo 5). 

• El alveolo 6A se encuentra actualmente en proceso de construcción, estimando el inicio de sus 

operaciones en mayo del 2026 una vez obtenida la autorización sanitaria de funcionamiento. 

 

Por lo anterior, las condiciones observadas durante la inspección deben entenderse asociadas al alveolo 

5B, el cual corresponde a la unidad actualmente en operación dentro del relleno sanitario. 

 

 

 

 

 

4. Consideraciones finales 
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El titular reafirma su compromiso con el cumplimiento de las obligaciones ambientales aplicables al 

proyecto, así como con la implementación de medidas de control operacional orientadas a prevenir 

impactos y asegurar una adecuada gestión de las distintas unidades del centro de tratamiento. 

 

En este contexto, mediante la presente comunicación se aportan antecedentes y evidencias que 

permiten complementar las observaciones consignadas en el Acta de Inspección Ambiental, solicitando 

respetuosamente que estos antecedentes se tengan presente en el análisis del proceso de fiscalización 

en curso. 

 

En caso de que se requiera comunicar con Ecomaule, solicitamos tomar contacto con Oscar Villagra, 

Encargado de Medio Ambiente y Cumplimiento, al teléfono +56995092865 o a su correo electrónico 

ovillagra@volta.cl con copia a medioambiente@volta.cl.  

 
Sin otro particular, le saluda cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nicolás Navarrete Hederra 
Representante Legal 

Ecomaule 
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